
r/7 (y? . / / / / o£ . . / (/'", / .^La <^teqtMatuia de ta Qn&mncia ac v>iei;.ft >-M
#

c*// / / '/Ae Pateta f/eí omtai

ARTICULO 1°.- Solicitar al Directorio del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, dé

prioridad al otorgamiento de créditos relacionados con proyectos de

microemprendlmientos que pudieran ser presentados por los trabajadores despedidos de

Kenia y otros establecimientos de la Provincia.

ARTICULO 2°'.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1994.
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